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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0534-23 
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Arelys Sofia Arroyo Gutiérrez   
Demandados:  Institución Prestadora de Servicios de Salud de la Universidad 

de Antioquia, IPS Universitaria  
Solidario:   Salus Global Partners GC S.A.S., Departamento Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y  Seguros del 
Estado S.A 

Vinculado:   Centro Oftalmológico Lynd Newball S.A.S. 
Radicado Único:    88-001-31-05-001-2021-00158-00 
 
Vencido como se encuentran los términos (ver expediente digital documento PDF 23 y 
24) sin que el curador ad-litem designado a Salus Global Partners GC S.A.S., doctor 
Candelario Mercado Parra contestara la demanda. Se hace necesario aplicar el inciso 
segundo del articulo 49 del CGP que reza: 

“El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se 
excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en 
el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.” 

Habida cuenta que el curador ad-litem referenciado no cumplió con el encargo, debe 
ser relevado de sus funciones y será nombrado el doctor ANTHONY MANSANG 
CALVO, para que represente a la demandada Salus Global Partners GC S.A.S. 
 

De otra arista, téngase por contestado el traslado de la demanda, dentro del término 
legal por el llamado en garantía Seguros del Estado S.A, a través de su apoderado 
judicial, que reposa en el expediente virtual. 
 

Reconózcasele personería al doctor SIGIFREDO WILCHES BORNACELL, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la T.P. No 100155 del C.S de la J, como apoderado 
judicial del demandado Seguros del Estado S.A en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 
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